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BOLETEV OFICIAL DE LEOIV. •'¡" 

ARTICULO DE OFICIO. 

ifiMSTERIO S E COUL'KCIO, IKSTUICCIOS Y OBRAS PUBLICAS, 

Circular. 

L a comisión Real inglesa encargada de promo
ver y dirigir la exposición de todas las paciones 
abierta en Londres, ha solicitado de las demás, que 
á ella concurrieron muestras de los productos natu
rales, industriales y artísticos presentados en este 
gran: concurso para el establecimiento, de un Museo 
general .que le recuerde y sirva al mismo tiempo de 
estudio de los pueblos prodoctores, ofreciéndoles un 
testimonio solemne de su cultura y un medio de 
apreciar los progresos de las ciencias l ísico-nialemá-
ticas y de las arles mecánicas. Tan úti l y grandioso 
pétfsamiento, digno de las luces del siglo y resulta
do necesario, asi de la tendencia general de los i n 
tereses comerciales, como del espíritu de unión y 
fraternidad que se dirige & convertir el mundo ente
ro en un solo pueblo, se recomienda por si niis-
mo; no necesita encarecerse. Fiel espresion del des
arrollo de la riqueza, y prosperidad de las naciones, 
el comprobante de los medios con que respectiva-
mente concurren á mejorarla condición de los Es
tados y de los individuos, complemento en fin de 
ese alarde magnífico de las tuerzas productoras de 
la civilización moderna; no puede menos de encon
trar en lodos los expositores la favorable acogida 
que por su importancia merece. Porque no solo 
alhaga su amor propio y se consagra á realzar su 
reputación, no solo demuestra la inleligencla y la 
boriosidad que los distingue, sino que auxiliando 
sus empresas estiende la esfera de los conocimientos 
útiles, les presenta reunidos los productos de lodos 
los climas, los progresos de las ciencias aplicadas á 
la creación de la riqueza, y con el exámen y la 
comparación de las tuerzas productoras del hombre 
auxilia los cálculos del comercio, los inventos de la 
industria que le alimenta y los medios de crear y 
satislarer nuevos goces y necesidades. 

Ofendería el Gobierno el buen juicio y los ge

nerosos sentimientos de nuestros expositores, si al 
solicitar su cooperación para realizar tan vasto pro
yecto, pudiese siquiera poner en duda que dejarían 
de corresponder á las invitaciones de la comi:,iun i n 
glesa. Espera pues confiadamente que ninguno se 
negará á procurarle las muestras de sus respectivos 
productos industriales, dejando en Londres tan g ia -
ta memoria de la noble emulación , espontaneidad 
y. buen celo con que concurrieron á la exposición 
general de la industria de lodos los pueblas cultos. 

Con este convencimiento S. M . la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer: 

i.° Que V. S. sin pérdida de tiempo publique 
en el Boletin oficial esla circular, reproduciéndola en 
cuatro números consecutivos para que llegue á no
ticia de lodos los interesados. 

2.0 Que dirigiéndose á las Juntas de comercio y 
de Agricultura , á Us sociedades económicas y á las 
empresas industriales , y apoyado en su franca co
operación, invite particularmente á cada uno de los 
expositores de esa provincia á ceder para el Museo 
que se proyecta muestras de los objetos agrícolas, 
industriales y artísticos por ellos presentados en la 
exposición de Londres. 

3." Que los que no han concurrido á ella po
drán igualmente conlribuir á la iormacion del M u 
seo, remitiendo para él por conducto de V . S. ejem
plares de sus respectivas industrias, ya consistan en 
productos naturales, ya en sus diversas preparacio
nes, ya en objetos manufacturados. 

4.0 Que en el término de 2 0 días, contados des
de el recibo de esta circular, dé V . S. parte, asi de 
los que se hayan prestado á las invitaciones de la 
comisión inglese, como de los que no hayan tenido 
por conveniente aceptarlas. 

5." Que á lodos les manifieste V . S. la utilidad 
del Museo industrial, y hasta qué punto sus pro
pios intereses y su buen nombre ganarían con su 
eslahtecimienlo. 
. . De Real órden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde íí V, S 
muchos aflos. 'Madr id 3 de Setiembre de i 8 5 ; , — 
A i tela.= Sr Gobernador de la provincia de.... 
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Ley relativa ó la orgnnizneion del Tribuna! de Cuentas. 

Ministerio de Hacienda. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monaiqufa española Reina de las Es-
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed que las Cóites han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

T I T U L O I. 

Del carácter y organización del Tribunal de Cuentas. 

Artículo i . " E l Tribunal de Cuentas egercerá 
juivaiivamenle la auioiidad superior para el exámen, 
aprobación y fenecimiento de las-cuentas de admi
nistración , recaudación y distribución de los fondos, 
tenias y pertenencias del Estado; asi como también 
de las relativas al manejo de fondos provinciales y 
municipales, cuyos presupuestos tequierao la Real 
aprobación. 

Ar t . i ." E l Ti ibuoal de Cuentas corresponde a la 
categoi ía de los supremos para los tfectos de que 
trata el ar t ículo 15 de la Constitución. 

Ar t . 3 ° E l Tribunal se compondrá de 
Un Presidente. 
Siete Ministros. 
Un Fiscal. 
Un Secretario general. 

Art . 4." Hab iá ademas en las dependencias del 
Tiibunal para el despacho de los negocios corres
pondientes á sus atribuciones: 

Contadores de primera y segunda clase. 
Un Archivero. ^ • - " 
Los Oficiales auxiliares, ujieres y demás depen

dientes que determine el reglí-Jnenlo. 
Ar t . 5.° E n el regí amento se d e u r m i o a t á el mo

do de suplir la falta de los Ministros y del Fiscal 
en las vacantes, ausencias y enfermedades. 

Art . 6." Pata auxiliat al Fiscal en el desempeño 
de sus funciones habrá dos Agentes fiscales. . 

Art . 7." Los nombramientos de Presidente y de 
Ministros se harán por Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros. 

Con la misma formalidad deberá resolverse' l a 
suspensión de dichos funcionarios cuando tuviese lu 
gar, la cual se entenderá alzada pasado un mes sin 
haberse promovido el expediente de separación. 

Para acordarse esta habrá de preceder expedien
te gubernativo, en el cual serán oídos e l interesado, 
el Presidente del Tribunal y el Consejo Rea l , asis
tiendo solo los Consejeros,ordinarios. 

Las plazas de Fiscal y de Secretario se proveerán 
por Reales decretos. 

Las de Contadores, Archivero, Oficiales auxilia
res y demás subalternos se proveerán por Real ó r -
den á. propuesta en terna del Tribunal. Para las de 
Agentes fiscales hará por si la propuesta el Fiscal. 

Art . Para ser nombrado Presidente del T t i -
bunal se requiere haber sido: 

Ministro de la Corona. 
Presidente del Tribunal mayor de Cuentas. 
Consejero Real. 
Ministro ó Fiscal de los Tribunales supremos así 

extinguidos como existentes. 
Ministro del Tribunal mayor de Cuentas por es-

pació de cuatro años á lo menos. 

Ar t . 9.* Para ser nombrado Ministro del mismo 
Tribunal se requiere haber servido por lo menos dos 
años en las clases siguientes: 

Subsecretario de cualquiera de los Ministerios. 
Director general de los ramos de Hacienda 6 de 

los demás de la Administración. 
Intendente general del ejército ó armada. 
Interventor general de las mismas dependencias. 
Fiscal del Consejo Real. 
Secretario del mismo Consejo'Real. 
Gefe polí t ico. Gobernador c iv i l ó Intendente de 

.primera clase. 
Secreiatio ó Contador de primera clase mas an

tiguo del Tribunal mayor de Cuentas. 
Art . JO. Dos de los siete Ministros del propio 

Tribuna! serán letrados y elegidos entre los que per
tenezcan y hayan servido dos años en cualquiera de 
las categorías señaladas en el ar t ículq anterior ó ea 
los siguientes: '• 

Fiscal togado del Tribunal mayor de Cuentas. 
Ministro ó Fiscal de Tribunales superiores. Ase

sor de la Superintendencia general de Hacienda, (i 
Subdirector de la Dilección general de lo contencio
so de Hacienda pública. 

Art . 11. Para obtener la plaza de Fiscal será pre
ciso ser letrado y reunir alguno de los requisitos s i 
guientes: 

1." Haber servido ocho años efectivos en cual
quiera de los ramos de Administración ó ..Contabili
dad del Estado, habiendo llegado á la cálegoiía de 
Gefe de provincia, ó ejercido cargos de^consultorle- • 
i rado. . 

a." Haber desempeñado por dos años el destinó 
de Ministro ó Fiscal de los Tribunales superiores. • 

3." Haber ejercido por tiempo de diez años l a 
abogacía con estudio abierto en ¡as capitales donde 
residan Tribunales superiores, siempre: que en los 
dos últimos .años hayan pertenecido, como contri
buyentes en el subsidio industrial, á .una categoría 
¡superior á la cuota ordinaria de tarifa.. ; 

Art. 12. Las vacantes de Contador de primera 
clase se proveerán en los Contadores de segunda 
clase. 

L a tercera parte .de las vacantes de Contador de 
segunda clase se proveerán en los Oficiales auxil ia
res, siempre que .cuenten á lo menos seis años de 
servicio en el Tribunal. : 

Las dos terceras partes restantes de estás: vacan
tes se proveerán en empleados activos ó tesantes que 
'hayan servido por lo menos diez años , entre ellos 
dos con sueldo igual al del.Contador ó auxiliar en 
su clase respectiva en cualquiera de los ramos de la 
Administración ó Contabilidad del Estado. 

Ar t . 13. E l Archivero, podrá ser propuesto para 
las plazas de Contador en su caso y lugar; mas si 
permaneciese en el primer destino, podrá el Gobier
no concederle el sueldo de Contador de segunda c í a 
se cuando le haya servido por tiempo de seis áñc>s;'y 
el de Contador de primera cuando le hubiese desem
peñado por el de doce, disfrutando, ademas del 'ca
rácter y opciones correspondientes i estas dotaciones. 

Art . 14. Mientras no se publiquen las leyes de 
que trata el párrafo noveno del artículo 45 de la 
Constitución, no se concederán honores del Tribunal 
de Cuentas. 

Ar t . 15. Los sueldos del Presidente, Ministros, 
Fiscal y Secretario del Tr ibunal , asi como .también 
la dotación de las plazas de .Contadores, Archivero, 
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Oficiales auxiliares. Agentes fiscales y detnas subal
ternos, se fijarán por un Real decreto con sugecion 
a lo que determine la ley de presupuestos. 

T I T U L O II. 

Ve las atribuciones del Tribunal. 

Art . 16. Compete al Tribunal de Cuentas, como 
Autoridad privativa superior: 

i . ' Requerir la presentación de todas las .cuentas 
que deban someterse á su calificación en la forma y 
épocas prescritas por las leyes, reglamentos é; ins
trucciones; compeliendo á los morosos en presentar-
las por los medios que se establecen en esta ley. 
• :2.0 Examinar las cuentas sosnetidas á su califica

c i ó n ; exigir .de quien corresponda los documentos 
que estas requieran; poner los reparos que cada cuen
ta .ofiezca, oyendo las contestaciones de los intere
sados, y proveer él fallo que haya lugar en la for
ma y por los t rámites que esta ley establece. 

'g," Hacer'efectivos los alcances que resulten de 
los fallos de cálificacion de las cuentas por los cor-
tespondientes medios de apremio. 

.4."-! Vigi lar eo la forma que esta ley establece, 
«obre los gefes encargados de la cobranza de alcan
ces de empleados descubiertos antes de las cuentas, 
conociecidó ademas de los recursos que, prévia la 
consignacionrdel pago, del desfalco, interpusieren los 
alcanzados contra las. .providencias de dichos gefes 
acerca de los misinos alcances. 

5." Declarar la absolución de responsabilidad y 
cancelacipn de sus obligaciones eñ favor de los que 
tengan fianzas presentadas' para el roánejo de cauda
les pertenécientes al Estado ó i los fondos provin
ciales y municipales de que trata el art ículo i.0 ' 
' 6 . ° Conocer en la forma qué se determine por re
gla meato de los tecucsos de apelación que de los fa
llos dé los Consejos provinciales interpusieren los de
positarios de Ayuntamientos y los Administradores 
de fohdos.dc beneficencia que resulten alcanzados en 
sus cuentas: respectivas, con arreglo á lo prescrito en 

¿ el articulo 109 de la le,y: de ü de Eneio de 1845 y 
en las demás disposiciones vigentes.; 

: 7." . Examinar y . comprobar las cuentas peculia
res de los Ministerios y las generales del de Hacién-
d a , y declarar su conformidad Ó' las diferencias'que 
ofrecieren, cotejadas cooi los resultados de las cueo-
tás particulares;'presentadas''al Tribunal , y con las 
disposicjones del presupuesto correspondiente. 

Se determinará por reglamento la época en que 
ha de hacerse la 'ciomprobacion de las cuentas mi
nisteriales, según la que para presentarlas al Tr ibu
nal se fija-por la ley de contabilidad. 

' 8.9 Hacer las observacionesiy,promover ..las re
formas á que dieren lugar los abusos advertidos en 
la recaudación y distribución de les fondos públicos, 
y los vicios, notados en la contabilidad por resultado 
del exámen anual de las cuentas. 

9.0 Hacer las propuestas para la provisión de va
cantes que esta ley le encomienda, y egércer lá au
toridad disciplinaria que le confiera el reglamento, 

Ar t . 17- Cuando el Tribunal observe retraso en 
la rendición de cuentas, requerirá y compelerá di 
rectamente y de oficio pasa su presentación, á la 
Contaduría ,general del .reino y á cualquiera otra de 
las oficinas centrales de contabilidad que incurriere 
en demora. 
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gados á rendir cuentas, las oficinas centrales de su 
respectivo ramo emplearán desde luego los medios 
de coacción que estén al alcance de su autoridad 
contra los morosos, y solo en el caso de ser inefi
caces sus esfuerzos darán cuenta al Tr ibunal , quien 
procederá á compeler á los responsables en uso de 
su jurisdicción superior. 

Ar t . 18. Los medios de apremio que podrá em 
plear gradualmente el Tribunal son: 

1. " E l requerimiento conminatorio. 
2. " L a imposición de multas hasta la cantidad 

de tres mil reales. 
3. " L a suspensión de empleo y sueldo.que no es

ceda de dos meses. 
4. a L a formación de oficio de la cuenta retrasa

da á cargo y riesgo del apremiado. 
5. " La propuesta al .Gobierno de la destitución 

del mismo. 
Ar t . 19. L a jurisdicción del Tribunal en el exá

men y juicio de las cuentas alcanza á todos los que 
por ellas resulten responsables como recaudadores, 
liquidadores, ordenadores, interventores y pagado
res ó por cualquiera otra gestión en el manejo de 
:los fondos públicos; pero no se estiende á los actos 
de lós Ministros de la Corona, entendiéndose esta 
limitación sin perjuicio del exámen que corresponda 
al Tribunal en'virtud y para los efectos de lo dis 
puesto en los párrafos sétimo y octavo del art. 16 

.de esta ley. 
N o serán por lo tanto responsables de la legali 

dad de un pago los qué le hubieren ordenado y eje
cutado con autorización prévia ó aprobación pos
terior de dichos Ministros. 

Ar t . 20., E l conocimiento de los delitos de falsi-
¡ficacion ó de malversación; y cualesquiera otros que 
puedan cometerse por los empleados eo el manejo 
de los fondos públicos, corresponde á los Tribunales 
competentes, á quienes el de Cuentas remit i rá e l 

' tanto de culpa que aparezca, cuando en las cuentas 
hallare indicios de aquellos delitos , dirigiéndole por 

- medio del Minmer io de Hacienda, sin perjuicio del 
procedimiento que corresponda para el reintegro de 
los descubiertos. 

Ar t . 2t . Los espedientes sobre cobranza de a l 
cances y descubiertos serán de la competencia pr i 
vativa del Tribunal de Cuentas, siguiéndose ante e l 
mismo ó por sus delegados hasta su terminación y 
efectivo reintegro de dichos alcances. Pero si en es
tos procedimientos se suscitaren tercerías de domi
nio ó de prelacion de c r éd i t o s , se reservará su co
nocimiento á los Tribunales de justicia á quienes 
corresponda. 

También tocará á estos mismos Tribunales el co
nocimiento de las contiendas sobre legitimidad de 
las escrituras de fianza, sobré la calidad Je herede
ro de los responsables, y en general sobre todas las 
cuestiones que puedan suscitarse en los espedientes 
de alcances ó de cuentas en que haya de hacerse la 
declaración de un derecho civi l . 

Mientras se ventilen las tercerías de dominio ó 
las cuestiones de derecho civi l que sean necesaria
mente perjudiciales, el Tribunal de Cuentas suspen
derá su procedimiento en solo lo relativo á los bie
nes y derechos controvertidos, 

Por las tercerías sobre prelacion de créditos no 
se suspenderá el apremio; pero se conservará en de
pósito el producto en venta de los bienes litigiosos 
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para su adjudícicíon al acreédor que sea declarado 
úc mejor derecho. 

Art . aa. Los Tfíbuoales territonaies de Cuentas 
que existan en las posesiones de Ultramar e s t a r í a 
bajo ia vigilancia é inspección del Ttibunal de Cueu. 
las del reino en la forma que determinará uo Regla
mento especial, sin perjuit m del feneciinieoto ea 
aquellos Tribunales de las Cuentas cuyo exámen y 
calificación les compele coufoime á sus ttspectivds 
ordenanzas. 

(Continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Gobierno de la provincia de Zamora. 

E i l e Gobierno ha señalado el <Via 21 del cor
riente tries y hora de las doce de sn n'añí'D.i p;:ra l,i 
subasta de la» obras que eslan por ejecutar en !a 
carretera general «le Vigo comprendida entre esta 
capital y el l ímite de la provincia de Salamanca, 
que consisten en la esplanacion y obras de fábrica dii 
ilos trozos de 1,140 varas lineales el piimero y da 
i ,8Co el segundo, y en el afirmado He otros siete 
que entre todos componen 6,3oo varas lineales; cu
yas obras se hallan presupuestadas en 1 53 ,600 rs , 
y se rematarán por trozos separados. 

Las personas que «leseen tomar parle en la l i c i 
tación acreditarán en el acto con la presentación de 
una. carta de pago, que lian entregado en la Depo
sitaría de este .Gobierno el 5 por 100 del importe 
de las obras que quiera contratar. 

E l remate será abicrlo y podrán hacrrse las me
joras que designan las condiciones que con el pre
supuesto están de manifiesto en la Secretaria de es
te mismo Gobierno para el debido conoi inúi nlo 
de los que gusten interesarse en la subasta. Zamora 
4 de Setiembre de i & S i . — E l Gobernador, Genaro 
Alas. 

Alcaldía consiitudonal de Bofíar. 

E l dia 29 de Junio próximo pasada que se cele-
i r a la íerta de San Pedro en esta villa, encontró el 
guarda de campo un pollino entero, negro, ya viejo, 
labrado de la mano izquierda y con señales de vari <s 
mataduras. La persona que acredite correspondei le, 
le reclamará al Sr. Alcalde constitucional de Boñar 
quien le entregará abonando los costos de manuten
ción. Boñar Setiembre 7 de i 8 5 i . = E l Teniente de 
Alcalde, Roque González Reyero. 

Delegación en el ramo de la cria caballar en la 
Provincia de León. 

ganadero'! en el mismo, tisgo saber: Oun tjal'ín.'- e 
en tui fioder los Im-rros ron iiue en virtud de fi al or
den d<' i 3 do Julio de 1 S.'¡9, diibe procederse á innr rur 
todas las jeguas y caballos desde que li<ngafi dos ¡irrip, 
y sean proceder.tes de los del D -pósilo de mi cargo des
de el año de i í j 4 T , e n q u e se estableció en esta c»¡iilul; 
con el objeto de que puedan tener en sus ventas 
y cambios toda la estimación que merece siempre 
el ganado de raza conocida y en que las constituye 
desde que se las ponga el liierro adoptado para esta 
provincia y que con ningún otro del Reino puede 
confundirse , conviniendo por otra parte para dar 
prelerencia en los estableciuiieiilos de caballos pues
tos por el 'Gobierno de S. M . , á las yeguas que le 
tengan para ser beneficiadas, y por lo interesante 
que es para los remontistas, no ignorar nunca la 
procedencia de los potros, y les den su verdadero 
valor , invito á los ganaderos á que presenten i la 
marca todas las yeguas y caballos que tengan desde 
la primavera del año de 1842 , observando para ello 
las reglas siguientes: 

1.a Todos los ganaderos que viven en esta c i u 
dad y sus cercanías podrán .presentar las yeguas y 
caballos á la marca en los dias 2 0 , - 2 1 , 22 , 23 y 
24 del corriente mes, desde-las ocbo de la mañana 
hasta las once de la misma, dando aviso en esta 
Delegación con un dia de anterioridad. 

2 * Los ganaderos que se hallen á largas distan
cias y aun fuera de esta provincia,, podran presen
tar fus yeguas y potros desde el dia i 5 de Octu
bre hasta el dia 10 de Navíembre venidero, sin per
juicio de que si alguno-quisiere por tener comeífi-
dad en ello marcarlas antes, se hará en el dia q ú e 
quiera, avisando con uno de anterioridad en esta De
legación. 

3* Para poder ser marcada una yegua ó potro, 
es necesario que al presentarlas sus dueños atompa-
ñen los certificados que se les tienen espedidos por 
ésta Delegación, y los cuales han «le traer llenas las 
formalidades qne en los mismos está prevenido, sin 
omii i r la declaración de nacimiento puesta por Vos 
'Alcaldes ó quien hiciera sus veces, sin cuyo r é q u i -
sito so podrán marcarse. 

4* Para que ninguno de los ganaderos se re
traiga de presentar las yeguas y caballos á la marca, 
creyendo serle acaso costoso, debo advertirles, que no 
tendrán mas gastos que la pequeña cantidad de cua
tro rs. que abonarán al veterinario por razón de tra
bajo , tnoxo que ayude y gastos de fragua. 

A l hacer esta invitación á los ganaderos cum
pliendo con uno de mis deberes, ruego y he de me
recer á los Sres. Alcaldes de los pueblos, y Secreta
rios de los Ayuntamientos, den la mayor publici
dad posible á este anuncio , escitando á los ganade
ros á que concurran, pues mas qne al intere's par
ticular conviene al general del Estado. León 1 o de 
Setiembre de i 8 5 t . = E l Delegado, INiceto Ralbuena 
Ferreras. 

D. Nicelo fialbuena Ferreras, Delegado en el ra
mo de la cria caballar de esta provincia, á lodos los L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


